
 

 
ANUNCIO 

 

MUNICIPIO/ENTIDAD: CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS DE SEVILLA. 
ANUNCIO: APROBACIÓN INICIAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y 
VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS. 

ÓRGANO: JUNTA GENERAL DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS SEVILLA 

FECHA: 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

SESIÓN: EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

 
 

TEXTO: Aprobado inicialmente por la Junta General la Relación 
de Puestos de Trabajo y Valoración de Puestos de Trabajo del Con-
sorcio Provincial de Aguas de Sevilla, el 19 de diciembre de 2022, 
se expone al público por el plazo de quince días hábiles desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, según disponen los artículos 169 
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en concordancia con los 
artículos 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
por el que se aprueba el Texto Refundido en materia de Régimen Lo-
cal, durante el cual los/as interesados/as podrán examinarlas y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 
  El artículo 4.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas determina quienes tendrán la condición de interesados/as 
en el procedimiento. 
  
  Transcurrido el plazo de quince días hábiles desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia sin presentarse ninguna reclamación el 
acuerdo inicial devendrá definitivo. En caso contrario, la Junta 
General dispondrá de un mes para resolverlas. 
 
El Expediente se encuentra expuesto al público en el Portal de 
Transparencia de la página web del Consorcio Provincial de Aguas 
de Sevilla 
(www.cpaguasdesevilla.org)“https://transparencia.cpaguasdesevilla.
org/es/transparencia/indicadores-de-
transparencia/indicador/Relaciones-y-catalogos-de-puestos-de-
trabajo/” de conformidad con lo dispuesto los artículos 8.1 d) de 
la Ley 19/13, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno y 16 a) de la Ley 1/14, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
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Lo que se hace público para general conocimiento, en la fecha de 
la firma electrónica. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
 

 

Fdo. D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero 
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